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(Real orden da 6 da abril da IMS.) 
Se publica todos los día», excepto loo domingos, 
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•"roela» de s u s « r 
Cintro» ofictmtf.—Ra asta capital, llevado a Aomicato, roo yasatas men

suales; íuera do ella, 8'60 al atoa, 10'5o al trimestre, 21 al sérnoste y 42 por sai aBo. 
P*rttc»lmr*t Va aota capital, llevado a domicilio 12 paaataa triowue, S4 

al semestre y 40 al ano, y fuera do olla, 15 al trimestre 80 al samootro y»ü « aBo. 
So admiten suscripciones aa la AdmmtetraciOn del BOLBVIO. callo 0 Poli* 

«ros, 3, entresuelo derecha. — Huera de esta Capital, directamente por asedio 
da carta a la Administración coa inclaslon dol Importe del tiempo da aboao aa 
letra de fácil cobro. 

Ananoioa procedentes do la Kxcelentlaima 
Diputación provinoial, liuoa o íraooion... 0 SO 

Idom judiciales o e f r a o c i ó o . . . . . . . . . . . . . . 100 
Idem oficíeles Id. id 0 90 
Idem partioolaree . . . . . • •* 1 SO 
Numero enelto, BO Céntimo)*. 
• particulares, 60 oénttmoa. 

P a r t e o f i c i a l i 

PMSIMKU Ilt Ceilli l IIIIKSTIir 
• 

8u Majestad s i Rey Don A l f o n 
so X T I l (q. D . g.), 8u Majestad la 
Ruina Dofia Victoria Eugenia, y 

sYA. R R . «1 Príncipe de As te r i a* 
i Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salad. 

De Igual benafloio distratan les de-
aais personas de la Augusta Rea l F a 
m i l i a . 

g o b i e r n o C i v i l 

Pesa» y metida» 
CIRGULARR3 

Usando de las facultades qne me 
compft-n, por el presente Reglamento 
de pesas y medid is vengo en convo
car, para la contrastación periódica 
anual, al partido de Torrelagana. 

Esta se efeotuará en la oabeza del 
partido los días 31 de julio y 1.° de 
agosto próximo, prosiguiéndose en los 
d ías suoesivos a los demás pueblos, 
donde se per-onara el 9r . Ingeniero 
F i e l contraste o sn ayudante con arre, 
g lo a los itinerarios de costumbre. 

Madr id , 24 de junio de 1922. 
E l Gobernador, 

* Eloy Bullón. 
( N ú m . 1.704) 

Usando de las facultados que me 
competen, por el presente Reglamento 
da pesas y medid as vengo en convo
car para la contrastación periódica 
anaal, al partido de San L)raneo del 
Escorial . 

Esta se efectuará en la oabeca del 
partido los días 3 y 4 del próximo 
mea de julio, prosiguiéndose en los 
días sucesivos a loe demás pueblos, 
donde se personará el Sr . Ingeniero 
F i e l contraste o su ayudan te oon arre
g lo a los itinerarios de oostnmbre. 

Madrid, 22 de junio de 1922. 
£1 Gobernador, 

E l o y Bai lón. 
<Nóm. 1.705) 

MJNISTERI0J3E FOMENTO 

R E A L O R D E N 
l imo . Sr.: 

L a vigente ley de Extineión de pla
gas del campo y defensa contra las 
mismas de 21 de mayo de 1908, en sn 
Cap. III, trata de las medidas de ex
tinción de la langosta, pero a pesar de 
que todos los aflos, por esta misma 
fecha, se dicta una Real orden Circu
lar en preparación de la campaña de 
otoflo e invierno, poco o nada se hace 
en ella, porque como en esta campsña 
el germen de la plaga no puede hacer 
daño , absolutamente nadie se preocu
pa de ella, y sólo cuando aviva en la 
primavera son los clamores y las pe
ticiones a este Ministerio para qae lo 
hagan todo osrgando al Estado colpas 
qne no tiene. Por ello es preciso qae 
absolutamente todas las entidades, 
Autoridades y Corporaciones que es
tán obligados por la Ley a disponer 
la próxima campana sin perder un 
momento e ínterin se aprueba el pro
yecto de Ley formulado de modifica
ción de la vigente, se apresten a cum
plir lo hoy estatuido. E l art. 68 de la 
L e y , determina que las Juntas locales 
de defensa están obligadas % girar 
por sí o por l*s personas que designe, 
una visita a todo el término munici
pal y fincas de que se componga, du
rante el corriente mes y el de julio 
próximo, con el fin de observar si exis
ten bandos de langosta que hayan ger
minado en el mismo o precedan de 
otras localidades y puedan hacer l a 
aovaoión par* comunicárselo a los te
rratenientes del término municipal, 
dando conocimiento inmediato al Go
bernador c i v i l , encargado por Real 
decreto de 16 de diciembre de 1910, de 
la ejeouoión de la ley de Plagas, para 
que lo comunique al Ingeniero Jefe de 
la Seocion Agronómica correspondien
te, siendo las negligenoia o abandono 
de las Juntas locales castigadas con 
las multas de 100 a 500 pesetas. 

E n virtud de lo expuesto, N. M . el 
Rey (q. D, g.) se ka servido disponer: 

1.° Que por los Gobernadores c i 

viles de las provincias invadidas por 
la plaga de langosta, se proceda i n 
mediatamente a publioar la presente 
Real orden en el B o l k t i n O f i c i a l de 
la provinoia respectiva-, obligando a 
los Alcaldes comuniquen a las Junta* 
locales la necesidad ineludible de 
cumplimentar sin excusa alguna lo 
preceptuado en el art. 63 de la Ley. 

2. a Que inmediatamente que reci
ban las denunsias de las Juntas loca
les los Gobernadores civiles, los In-
goai<>Tns Jefes de las Secciones agro
nómicas y el personal técnico a sus 
órdenes comprobarán las denuncias, 
yendo directamente al terreno y ha
ciendo los acotamientos lo más exac
tos posibles para exigir, conforme pre-
oeptúa el art. 60, a los propietarios o 
colonos en su oaso y dentro de la 
primara quincena de agosto, una re
lación de las hectáreas que en sus pro
piedades están infestadas y que ma
nifiesten si están dispuestos a proce
der a la extinción para contar con me
dios para ello, o de lo contrario se le 
impondrá la multa que determina el 
art. 63, de 10 a 60 pesetas por heotá-
reas de terreno infestado. 

3. ° L a relación completa de los te
rrenos acotados por contener germen 
de langosta estará terminada sin ex
cusa ni pretexto alguno el dfa 31 de 
agosto próximo, y remitida a este Mi
nisterio antes del 10 de septiembre. 

4. * Las Juntas locales procederán 
sin exeusa alguna a cumplimentar en 
todas sus partes lo dispuesto en los ar
tículos del Cap. III de la vigente ley 
de Plagas; y 

6.* Quedan autorizados los Gober
nadores eiviles para imponer cuantas 
multas y sanciones les autoriza la le
gislación vigente para loe que no 
cumplan los terminantes preceptos de 
la Ley . 

L o que traslado a V . S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . 8. muchos aflos. 

Madrid, 19 do junio de 1922.—El 
Director general, G . F . de Córdcba. 

Sr. Gobernador c i v i l de Madr id . 
(Núm. 1.721) 

D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l 

r>R5 M A H H I D 
.f 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Eiputac ión provinoial en la 
sesión de 2 de agosto de 1921, qne 
se publica a los efeotos del ar t ícu
lo 64 de la ley Provincial y en cum
plimiento del acuerdo de la Corpo
ración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la aeaióu ante

rior. 
Aprobar las actas de los Diputados 

eleotos D Francisco González Castell , 
por el distrito de Colmenar Viejo To-
rrelsguua*. D . Domingo Blanco y Lii 
samigo, por el de Nav iloarnoro Han 
Martín de Valdeiglesias, y D . Leonar
do Sáiz de Baranda, por el de Hospi
tal-Congreso, y admitir a dichos se
fiores al ejeroioio del oargo de Dipata-
do provinoial. 

Madrid, 8 de agosto de 1921.—El 
Seoretario, S imón Viflals. 

Con ta du ria. 

A V I S O 

E n el 11. a sorteo de amortización 
de Obligaoíones provinciales verifica
do en el día de hoy, han resultado 

indican: 

Nüm-ro Nemero 
de las bolas do las Obligaciones 
extraídas premiadas 

81 821 a ?30 
96 951 a 960 

100 9.4 a 1.000 
146 1441 a 1.450 
186 1.861 a 1.860 

• 183 1.871 a 1.880 
195 1.941 a 1.950 
264 2.631 a 2 .610 
282 2.811 a 2 .820 
864 .031 a 8.6*0 
428 4.271 a 4.280 

Los sefiores tenedores de diohaa 
Obligaciones podrán presentar en la 
Contaduría de esta Corporación las 
facturas correspondientes para sn co
bro desde el 'día 1.* de julio próximo. 

Madrid, 14 de junio de 199-2.—El 
Presidente, Alfonso Díaa Agerc. 

(Núm. 1.683) 



A N U N C I O 

L a Comisión provinoial, an sesión 
de 21 del aotual acordó, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 I 
del Real deoreto de 24 de enero de ; 
1906, Baoar a pábiica e n c á s t a l a oon- i 
fección de 27 abrigos para porteroe 
y o rdénen las da estas Ofioinas Cen- ! 
trales y tres abrigos aon tres uniíor- I 
mes para el Inspeotor y portero del 
Hospicio y ordénense de la Imprenta 
provincial, ouyo pliego de condicio
nes y muestras estarán de manifiesto 
an la Secretaria de esta Corporación, 
Sección Central, de diea a una de la 
tarde, dnrante los dies días siguientes 
al en que aparezca este anunoio en el 
B o l e t í n O f i c i a l de la provincia, para 
qne en dioho plazo puedan presentarse 
oontra los mismos las reclamaciones 
que orean prooedentes; advir t iéndose 
qne, transcurrido éste, no se admiti
r á reolamaoión alguna. 

Madrid, 28 de juaio de 19922.—El 
Seoretario, S. Vifials. 

DONATIVOS 

CIRCULAR 

che del 30 de septiembre del corrien
te año. 

4.° Los Capitanes generales de las 
Regiones, y los de Baleares y Cana
rias interesarán de los Qobernadoree 
oiviles de las provincias de su de-
mafcaoICn, ""que" se" Insertíl~Tá~ TíTi-" 
senté oiroular en los B o l e t i n e s O f i 
c iales respectivos, y por los A l c a l 
des de los paeblos se dé mayor publi
cidad a fin de que llegue a conoci
miento de las personas interesadas. 

Es copia de la Real orden circular 
del Minsterio de la Guerra de 17 del 
aotual Diario Oficial, núm. 134. 

Madrid, 24 de junio de 1922. 
E l Teniente Coronel Secretario, 

Firmado. 
(Núm. 1.720) 

Excmo. Sr : Existiendo en este M i 
nisterio nn donativo de 363.052*35 
pesetas, entregado por S. M . la Reina, 
prooedentes de la suscripción realiza
da por los españoles residentes en la 
Habana, para socorrer a las familias 
de loa militares muertos, desapareci
dos o inutilizados en la campaña de 
Africa, y oon el fin de que la distri
bución pueda hacerse con garant ías 
de equidad, en armonía oon la volun
tad de los donantes, el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer lo siguiente: 

1.° Todas aquellas personas que 
se consideren oon derecho a participar 
del citado beneficio, lo solicitarán de j 
este Ministerio, acompañando a sus 
¡ni tañóles demostración de la necesi
dad, tanto por razón de su pobreza j 
oomo del mayor o menor perjuicio su
frido. 

2 ° Las instancias se proveerán en 
papel sellado de olese novena, o sea 
de 10 céntimos de peseta, haciendo i 
constar en ellas el nombre y apellidos , 
del oansante tallecido, desaparecido o 
inutilizado en la campafia dnrante el 
plazo comprendido desde el 22 de )u-
l io de 1921 hasta fin de junio del año 
aotual; su situación en el Ejército, 
reemplazo a que pertaneoía, ei era vo
luntario o de cuota, Cuerpo en donde 
servía y empleo que disfrutaba, fecha 
y lugar donde ocurrió el fallecimien
to, desaparición o inutilidad oon sus 
circunstancias.y, por últ imo,situación 
del solicitante en relaoión oon la ne-
oeeídad del sooorro, aoompafiando los 
informes del Aloalde, Cura Párroeo, 
Jues municipal , Comandante del 
pueeto de la Gurdia oivil y personas 
que puedan aoreditar dicha necesidad 
y facilitar la graduaoión de la cnantia 
de dioho auxilio. 

3.° Sólo se t endrán en cuenta Tas 
instancias que tengan entrada en este 
Ministerio ante» de las dooe de la no* 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Jugadas da primara Instancia 

C E N T R O 

E l Sr. Jue* de primera instancia del 
distrito del Centro, de esta Corte, en 
providenoia de diez y nneve del co
rriente, diotada en los autos ejecuti
vos por el procedimiento sumario es
tablecido en el ar t ículo ciento treinta 
y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
promovidos por el Prooutador D . Ig
naoio Cornjo, en nombre de la exce
lentísima señora dofia María del Car
men Santos Suáres y Guillames. D u 
quesa de Aveiro, oontra D . Diego Or-
dófiez Osmpilla, sobre pago de un mi
llón oiento ochenta y nn mi l doscien
tas cincuenta pesetas, ha aoordado se 
proceda a ia venta en pública subasta, 
por primera vez, de la inoa hipoteca
da oonsistente en una haoienda nom
brada «La Alquería», en término mu
nioipal de Albanrín de la Torre, dis
trito judicial de la Merced de la ciu
dad de Málaga, compuesta de diferen
tes cortijos y huertas, oon ana super
ficie de mi l seiscientas diea hectáreas 
setenta y siete áreas y cuarenta y 
nueve centiáreas; ouyo aeto tendrá lu 
gar en la Sala-audiencia de dicho Juz
gado, sito en el piso principal de la 
oasa número nnc ce la oalle del Gene
ra] Castaños, el dia nueve de agosto 
próximo, a las dooe de su mañana, ba
jo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Dicha finoa sale a subas

ta por la suma de un millón cuatro
cientas mil pesetas (1.400.000 pese
tas), tipo fijado como preoio en la 
escritura de hipoteca otorgada en pri
mero de julio de mil novecientos vein
te ante el Notario de esta Corte don 
Pr imo Alvarez Coeva. 

Segnnda. No se admit i rán postu
ras que no cubran la expresada canti
dad. 

Tercera. Qne para tomar parte en 
el remate deberán los lioitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juagado o en la Caja general de De 
pósitos el 10 por 100 de la expresada 
arma de nn millón cuatrocientas mi l 
pesetas. 

Cuarta. Que tanto los autos como 

la oertifioaoión del Registro de la pro. 
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del sr t íenlo oiento treinta y uno de l a 
ley Hipotecaria, antes citado, estarán 
de manifiesto en la Secretaria, enten
diéndose que todo lioitador acepta oo-
THbT>astatfte IITituTIcflte; *y "que 1C9 
oargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor cont inuarán subsistentes, en
tendiéndose asimismo que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el pre
oio del remate. 

Madrid, veintiséis de junio de m i l 
novecientos veint idós. 

V . # B . * 
E l Sr. Jnez, 

J o s é María de la Torra. 
E l Seoretario, 

A n t e mí, 
Ledo. Rafael Lopes de Pande. 

(A.—516) 

H O S P I T A L 

Mesonero Luoaba (Felipe), como 
comprendido en el número primero 
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliado ú l t ima
mente en la oalle del Ferrocarril , n ú 
mero 17, procesado por hurto, suma
rio 323 de 1922, comparecerá, en tér
mino de dies días, ante el Juaga
do de instrucción del distrito del Hos
pital , al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en dioha 
cansa; apercibido de que, si no lo ve
rifica, será deolarado rebelde. 

Madrid, 20 de junio de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero . 

(Núm. 1.691) (B.—1.014) 

HOSPICIO 

L l u l l Aule t (Ramón), hijo de G u i 
llermo y Margarita, natural de Palma 
de Mal loro», de estado soltero, profe
sión artista, de veintiocho afios, de 
estatura alta, pelo negro, ojos casta
ño?, de buen oolor, domioiliado últ ima
mente en la calle de Fnencarra l ,núme
ro 24, tercero derecha, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Jnxgado de instrucción 
del distrito del Hospioio, Secretar ía de 
D . Pedro Taraoena, para cumplir lo 
aoordadj por la Superioridad en dicha 
causa. 

Madrid, 14 de junio de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
L c d . Pedro Taracena. 

(Núm. 1.681) (B. -1 .916) 

García Perea (Vicente), hijo de Ra
fael y Dolores, natural de Sevi l la , de 
estado soltero, profesión zapatero, de 
treinta y seis afios, de estatura regu
lar, pelo y ojos negros, moreno y tie
ne la pierna izquierda de madera, 
domioiliado úl t imamente en la glorie
ta del puente de Segó vis, número 3, 
principal, procesado por hurto, oom
parecerá, en término de dies días, ante 
el Juzgado de instrucoión del distrito 
del Hospicio, Secretaría de D . Pedro 

Taraoena, para cumplir lo aoordado 
por la Superioridad en dicha causa. 

Madrid, 14 de junio de 1922. 
José Oppelt. 

E l Seoretario, 
L c d . Pedro Taraoena. 

( l f t tm. l .6TO " (B . -1 .0 I6 ) 

Miranda Ar ia s (Miguel), hijo de 
Manuel y Faustino, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión 
ohanífeur, de veintioinco afios, de es
tatura regular, pelo castaño, ojos par
dos y buen color, domioiliado ú l t ima
mente en la calle de Juan Bravo, nú
mero 72, piso 2.°, procesado por robo, 
comparecerá, en t é rmino de dies díae, 
ante el Juagado de instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría de 
D . Pedro Taraoena, para oumplir lo 
aoordado por la Superioridad en dicha 
sansa. 

k Madrid, 14 de junio de 1922. 
J o s é Oppelt. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(Núm. 1.680) (B.—1.017) 

P A L A C I O 
E n virtnd de providenoia del señor 

Jnez de primera instanoia del distrito 
de1 Palaoio de esta Corte, diotada en 
feoha 5 de junio de los oorrientes, en 
el ramo separado de los autos de abin-
testato de dofia Leonor Dorotea San
cho y Barrios, sobre deolaraoión de 
herederos, se hace presente el falleci
miento de la misma, ocurrido en esta 
Corte, de la que era natural, el día 18 
de noviembre de 1920 y en su domi
cilio calle del Desengaño, numero 10, 
triplicado; que dioha señora era de se
tenta y oinco afios de edad, soltera, 
dedioada a sns labores, e hija de don 
Mariano Sánohez Gandulfo y de dofia 
Dionisia Barrios y Lorenzo, difuntos, 
ignorándose si tenia a lgún pariente; 
y se llama por segunda ves a los que 
se orean con. dereoho a la herencia de 
dicha cansante para que comparezcan 
en el Jusgado a reclamarlo, dentro 
del término de veinte días, justifican
do su grado de paren testo oon los co
rrespondientes documentos, acompa
ñados del árbol genealógioo. 

Madrid, 19 de junio de 1922. 
V.° B . # 

E l Jnez de primera instanoia. 
Miguel Hernandos. 

E l Secretario, 
Dr . Jusm Infante. 

(Núm. 1.707) ( C . - 9 6 ) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
D . Francisco Torres B*bí, Jues dei 

primera iustaneia, Presidente del 
Tribunal Industrial de esta Corte». 
Hago saber: Qae en el juioio segui

do en este Tribunal Industrial a ins
tancia de Jul io García Lopes oontra 
D . Manuel Cuervas Mons, sobre re
damación de baleríos, hoy en ejecu
ción de sentencia, se saca a la venia» 
en pública subasta, una máquina da 
escribir, maros «Woostock», embar
gada a este úl t imo señor, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera. L a subasta se celebrará 
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en U Sala audiencia de este Tribunal, 
sita en la selle del General Castaños, 
núm. 1, principal, el día 1C de julio 
próximo, e les dooe y media de su 
mafiana. 

Segunda. E l tipo para la subasta 
seré el del valor do l a maquina, según 
tasación, o sea el de 400 pesetas. 

Teroera. Para tomar parte en la 
subasta los Imitadores deberán oon
signar previamente en la Caja gene
ra l de Depósitos el 10 por 100 del 
tipo del remate. 

Dado en Madr id , a 26 de junio de 
1922.—Francisco Torres.—P. D . E n 
rique Quinsaflos. 

Es copia: 
Enrique Quinzafios. 

( C . - 9 3 ) 

DE 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
LO CONTENCIOSO- ADMINISTRATIVO 

Ante dicho Tribunal, y por el Pro
ourador D . Ednardo Morales Días , se 
ha interpuesto recurso en nombre y 
representación del Exorno. Ayunta
miento de esta Corte oon la Adminis
tración, sobre revoeaoión de un acuer
do del Sr. Gobernador oivi l de la pro 
vinoia, feoha 4 de mareo del oorriente 
año, qne estimó el reourso de alsada 
interpuesto por D . Franoisco Noguera 
oontra aouerdo municipal de 5 de 
agosto del año últ imo, que determinó 
aplicar al art. 22 del Reglamento de 
empleados del Ayuntamiento de M a 
drid a las plantillas de los escalafones 
de dicho Cuerpo. 

L o que se haee público en este .pe
riódico oficial para conocimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
l a Adminis t rac ión. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
E l Secretario de Sala, 

P . A . 
Firmado. 

(Núm. 1.730) (0 . -121) . 

Por el Procurador D . Eduardo Na
varro Molina, en nombre y representa
ción del Exorno. Ayuntamiento de 
esta Corte, se ha interpuesto ante este 
Tribunal recurso de alzada oon la A d 
ministración, sobre revocación del 
acuerdo del Sr . Gobernador oivi l de la 
provincia, fecha 6 de marzo del co
rriente afio, qne estimó la alsada i n 
terpuesta por D.León Sáinz de Robles, 
y otros empleados Municipales contra 
aouerdo d»l Ayuntamiento de 5 de 
agosto del afio úl t imo. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de los 
que tengan in terés directo en el nego
cio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
E l Secretario de Sala, 

P . A . 
Firmado. 

(Núm. 1 729) (O.—122) 

Por el Procurador de los Tribuna
les D . Antonio Pintado se ha inter
puesto recurr ió ante dicho Tribunal, 

e n nombre y representación de don 
Ramón Grande y Grande, oon la A d 
ministración, sobre revocación de nn 
acuerdo del Sr. Gobernador c iv i l de 
esta provincia, feoha 15 de diciembre 
del afio ú l t ima, que desestimó otro del 
Ayuntamiento de esta' Corte, por él 
que se obligó al reoarrente a tributar 
como prestamista por su estableci
miento de compraventa mercantil, s i
to en el número 3 de la oalle de Es-
pos y Mina, de esta Corte. 

L o que se haoe públioo en este pe
riódico oficial para oonooimiento de 
los que tengan interés directo en el 
negooio y quieran ooadyuvar en él a 
la Administraoión. 

Madrid, 23 de junio de 1922. 
E l Seoretario de Sala, 

P . A . 
Firmado. 

(Núm. 1.727) (0 . -128) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DKL 

TESORO PÚBLICO 
y O r d e n a c i ó n g e n e r a l de pagos 

d e l E s t a d o . 

Debiendo ingresar en el Tesoro, pa
ra extinguir el alcance que le resul tó 
en el desempeño del cargo de Agente 
ejecutivo de Oi j iva (Granada), a don 
Franoisoo Fernández Guerrero, del 
que fué deolarado responsable por 
sentenoia de este Centro confirmada 
por el Tribunal de Cuentan del Reino, 
el depósito constituido en la Caja ge
neral por dioho señor oon los núme
ros 209.275 de entrada y 69.358 de 
registro, importante 5.600 pesetas no
minales en Deuda perpetua interior, 
procedente por conversión de los nú
meros 201.269 de entrada y f 2.330 de 
registro, que garantizaba a squél en 
el expresado oargo; esta Direoción ge
neral, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 48 del Reglamento de la 
Caja genera), ha acordado se anule el 
resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madr id , 6 de junio de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.595) 

Debiendo ingresar en el Tosoro pú
blico por haber resuelto la Direoción 
general de Obras públioas declarar 
rescindida la contrata ocn pérdida de 
la fianza, representada por los depósi
tos números 454.010 de entrada y 
66.929 de registro, de 180 pesetas en 
metálioo, v 244.054 de entrada y de 
registro 95.486, de 500 pesetas nomi
nales en denda amortizarle al 4 por 
100, constituidos por D . Jaime Clotet 
Orne, para responder de la -jeoución 
de las obras de acopios para conserva
ción y su empleo en los kilómetros 
443 al 447 de la carretera de Madrid 
a Francia, provincia de Huesca; esta 
Direoción general, en cumplimiento 
de lo marcado en el art. 48 del Regla
mento de la Caja general de Depósi
tos, h» acordado se anulen les res
guardos de los de referencia, quedan
do ain ningún valor ni *fecto. 

Madrid, 5 de junio de 1922. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.584) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
S E C R E T A R Í A 

P R E S U P U E S T O D E 1921 2 2 M E S D E J U N I O 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente, que 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ayuntamiento, 
com forme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal. 

Presupuesto 
C A P I T U L O PRIMERO.—Gastos del 

Ayuntamiento 

Artico lo 1.*—Ofioinas centrales 255 575 83 
— 2.°-Material » 
— 8 "—Gastos de Gasas Consistoriales. 2 080 » 
— 4/—Almacén de electos de Vi l l a . . . 780 88 
— 5."-Imprenta. 21.198 28 
— 6.»—Quintas » 
— 7*— Estadística y elecciones. 2.174 » 
— 8.*—Gastos ds representación 8.892 > 
— 9.'—Alquileres ds Juzgados y Fiel 

Contrasta > 
— 10.— Gastos ds Administración y 

cobranza- 127.365 52 
— 11.— f arios servicios 24 264 89 

441.781 30 

C A P I T U L O VII.—Corrección pública. 
Articulo ánic*.—Cárcel del partido 

C A P I T U L O yiJl.-Montes. 
Artlesüo úsic©.— (No se ooathjaa «rédito)... 

C A P I T U L O II .— Policía de Seguridad 
Articule 1.*—Alcaldías y Tenencias 5 000 > 

— 2'—Guardia municipal 170 971 86 
— 8.*— Armamento y vestuario. 12.452 66 
— 4.'—Seguro de inoendios 1 041 66 
— 6.•—Socorro ds incendios y salva

mente. 92 500 83 
281.966 81 

C A P I T U L O I I I . - P o l i c í a urbana y 
rural. 

Articulo 1.°— Gastos gensralea. 1.088 83 
— 2.*—Alumbrado 267 476 89 
— 8.'—Limpiezas 887.967 29 
— 4.*—Msrcsdos y puestos públicos... 24.749 79 
— 6.°— Mataderos •• 57-680 47 
— 6.°—Laboratorio.». 73.820 98 

762.278 70 
C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 
Articule l.#-lnatrncclónprimariaobligatoria 25.515 45 

— 2 Instrucción primaria Tolnntsris 168.422 » 
— 3.*—Archivo y Biblioteca municipal 6.080 » 
— 4.*—Teatro Español 838 33 
— 6.°— Bsnds municipal ds música.... 25.005 40 
— 6.*—Subvenciones s establecimien

tos de enseñanza 6 187 50 
— 7/—Reformas Sociales 7 716 62 

221).Mi 20 

C A P I T U L O V—Beneficencia. 
Articulo 1.°—Cssas de Socorro v auxilios mé~ 

dico-farmsceútioos 169.289 66 
— 2.*—Instituto municipal de Pueri

cultura. 88 899 16 
— 8 °— Ensefisnza municipal benéfico 

Colegiada 6.612 50 
— 4/—Colegio» ds Nuestra Señora ds 

la Paloma 66.633 90 
— 5.* - Colegio de Pan Ildefonso 12 207 08 
— 6.°-Auxilios benéficos 17 900 62 
— 7.*—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes » 
— 8.'—Epidemias 4.166 66 

806 459 58 
C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Articulo 1.°— Viss públicas 207.771 95 
— 2 " - Fontanería Alcantarillan 129.420 • 
- 8 '-Arbolado, Parques y Jardines. 178.016 79 

_ 4.•_Rección de Edificaciones 22.638 33 
— 6.°—Cementerios munieipslss 89.899 27 
— 6.°—Secvión facultativa de Propie

dades d« ls Villa . 7.702 60 
— 7.*—Junta técnica ds Salubridad e 

Higiene.... 695 88 
586.148 67 

64.074 80 

Cielito* 
Incorporados 

Ptlttml 

Totales 
por capitulo* 

Ftntta* 

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
» 

441 781 80 

» 
s 
» 

» 

M l . f M 61 

> 
> 

» 

762.278 70 

• 
» 

> 

» 

22*1.684 20 

306.459 58 

S66.148 67 

54.074 80 



Jueyes 29 da j u n i o de 1 W 1 

i n n w f 4 ( 1 n Praaapaeat» 
•rdiaarlo 

fintas 

CrdSUo» iactrporado* 
Pésetes 

Totola* par capital©* 
Ptimtm* 

CAPITULO IX.—Carga». 
Trl! ? f J*¿ "' in • •!• i iw — 

Articulo 1.*—Censos corrientes 923 60 
— 2.°—Censoe atrasados » 
— 8 Foncionea de iglesia católica y 

festejos 2.120 83 
— 4.,-Penaienea 37.600 » 
— 5.*—Intereses y amortización de las 

Dondoa municipales 769.639 » 
— 6.*-Créditoe reconocido» 64 183 18 
— 7.*—Compromisos Torios y aubven

ciones 5.246 58 
— 8.*—Expropiaciones 48.428 15 

— 9, '—Lit igios. . . . . . . . . * 
— 10.- Contingente provincial 825 000 » 

, — 11.— Contribuciones e impuestos... » 

D 

» 
> 

» 
» 
» 
> 

a 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

Articulo único.-Obras de nuevo construcción 

C A P I T U L O X I . — Imprevistos 
Articulo ónice.—Gastos imprevistos 

C A P I T U L O XII.—Resultas 
Articulo único.—Obligaciones de presupues

tos cerrados 

Total. 

1.247.991 29 • 

> » 

i .«pj . . 

a 0 

» 

» » 

1.247.991 29 

3 981 807 41 

Madrid, 2 de junio de 1922.—El Seoretario, Franoisoo Ruano. 

(Núm 1.654.) 1 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A R A N J U E Z 

Año de 1922-23 M E S DE JUNIO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mu y anteriores acuerda este Ayúnlamienío, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

l . r lTIUI 

!*• 
2. ' 

3. # 

4. # 

5. * 

« • 

7 . a 

• . • 

1*. 

11. 

OBLIGACIONES 
T O T A L E S 

Pesetas 

Gastos del Ayuntamiento .••'*.*•.: 3.874 48 

Pelieía de Seguridad 1.974 37 

Polioia urbana y rural 4.091 16 

Instrucoión pública a. 790 63 

Benefijeneia • 4.426 57 
* • ' * ••«#• «•«••• ••ají #JeJ" 

Obraa públieaa 1.725 91 

Corrección pública 515 29 

Meatos * 

•argas y contingente provincial. . 11.794 18 

Obras de ame va construcción > 

Imprevistas 1 1*3 29 

Stjma t o t a l 30.305 88 

Aranjuez, a l * de junio de 1922.—V.* B? E l Alcalde, Doroteo Alonso . 
E l Contador, José L . Peláez.— Aprobada en aesión del dia 9 de los corrientes 
•ranjaes, 16 de junio de 1931.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Nám. 1.637) 

C H O Z A S D E L A S I E R R A 
Intentada y declarada desierta por 

falta de licitadores la primera subasta 
para contratar la construcción de una 
Casa Consistorial, el Ayuntaraieato, 

eu sesión de 17 del corriente mes, 
acordó anunoiar segunde licitación 
para el día 8 de julio próximo y hora 
de laa doce, bajo el mismo tipo, p l i e 
go de oondioiones y modelo de propo 

sición que figuran insertos en al Bo
l e t í n Oficial de la provinoia, el pri
mero y el ú l t imo oon fecha 7 de mar
zo ú l t imo. 

.Ohn7ss da l a ¿ n e n a , a 20 de junio 
de 1922. 

E l Alcalde, 
E n r i q u e D í a a . 

(Núm. 1.723) (E . -320). 

E L P A R D O 

Por dimisión del que ia desempeña
ba, se halla vaoaate la pías* de Mé
dico titular de este Real Sit io, do
tada con el haber anual de 1.500 pe
setas por la asistencia de 30 familias 
pobres y la Guardia c iv i l , pagadas por 
meseb venoidos. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes debidamente documentadas 
en esta Alcaldía, durante el plaeo de 
treinta días, contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Bole
t í n Ofic ial de la provincia. 

E l Pardo, 7 de junio de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 1.697) (E.—321) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por acuerdo del Ayuntamiento to

mado en sesión de! 14 del pasado, que
dan fijadas las cuentas municipales 
del pasado ejercicio, quedando expues
tas al públioo en la Seoretaría de mi 
oargo, por término de quince días . 

San Lorenzo del Esoorial, 16 de 
junio de 1922. 

E l Secretario, 
Bernabé Palacios. 

(Núm. 1.713) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

D E C D A Y C L A S E S P A S I Y A S 

ANUNCIO 
Habiendo sufrido extravio l a fac

tura de Ultramar de turno preferente 
núm. 431 de la provincia de Murcia , 
a la qn« acompañaba un resguardo 
expedido por el Ministerio de la Gue
rra con el núm. 161.493 a favor de 
José Gimeno Martínez, se anuncia al 
públioo por medio del presente y tér
mico de un mes, para que la persona 
en enyo poder se hallare la presente 
en las oficinas de esta Dirección ge
neral dentro del indioado pleao, trans
currido el cual, sin haberlo efectuado, 
serán declarados nulos y sin n ingún 
valor ni efeoto los mencionados docu
mentos conforme dispone la Real or
den de 17 de abril de 1913. 

Madrid, 19 de junio da 1922. 
E l Direotor general, 

P . O. 
Moisés Agnirre . 

(Núm. 1.703) 

"^administración 
DE LA 

F«VBRICU N A C I O N A L 

DK LA I10»EDA V TIMDBI 

ANUNCIO 
E l día 6 de julio próximo, a las on

oe de la mañana, se celebrará en la 

Fábrica Nacional de la Moneda T i m 
bre segunda subasta para contratar e l 
auministro de aceite de linaaa con 
destino a la elaboración de tintas cal 
oográfioas durante el afio aotual. 

L o que se annntf a para qurtas per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
condicionen que estará de manifieato 
en el Negociado correspondiente de es
te Establecimiento. 

Para tomar parte on la subasta será 
requisito indispensable presentar has
ta el día hábil antes al señalado para 
la misma en el Registro de la Fáb r i 
ca durante las horas de oficina de 
diez a una, además de del pliego de 
proposición ajustado al modelo que a 
continuaoión se inserta, otro que con
tenga el resguardo que justifique ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 1.000 pese
tas en metálico o sus equivalentes a 
los tipos establecidos en las clases de 
valoies admisibles oomo fianzas. 

Modelo de proposición 

D. . . , aveoindado en..., y que r eúne 
! cuantas circunstancias exige la L e y 
para contratar oon el Estado, enterado 
del anuncio inserto en la Gaceta de Ma
drid, núm. . . . fecha... o en el B o l e t í n 
Oficial de esta provinoia. n ú m . . . . 
fecha..., y de cuantos requisitos se 
pr-vienen en el pliego de oondioiones 
aprobado para adquirir por subasta 
públ ca l.(XX) kilogramos de aceite de 
linaza y los qu como consignación 
extraordinaria puedan pedirse hasta 
u n ¿ 0 por 100 má* para la fabrica
ción de tintas calcográficas que se 
necesitan en la Secoión de Timbre de 
la Fábrioa Nacional de la Moneda y 
Timbre, se compromete a entregar en 
dicho Establecimiento el expresado 
aoeite al preoio de.... pesetas.... cén
timos (en letra) oada kilogramo de 
aoeite de linaza de las oondioiones es
tipuladas con sujeción en un todo t»l 
pliego decondioiones,el cual acepta en 
todas sus partee sin alteración ulterior 
y haoiendo constar que el aceite a su
ministrar procederá del Establecí* 
miento sito en.... propio de I).... 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 22 de junio de 1922. 

E l Administrador, 
R . Sedaño. 

(Núm. 1.715) (E.—322) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de l a libreta 
de imposición núm. 76.715 a nombre 
de dofia María Noel Iparraguirre, ea 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primitiva si,en el plaso de quin
ce días desde esta inserción, no hay 
reclamación en contrario. 

Madrid, 28 de junio de 1922. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal . 
(A.-516) 

i u p b i n t a prov inc ia l . -Fuencarra l f 4 


